
"'IUIl ",,,.,, ."" '" "~e

BOE núm. 278 Miércoles 20 noviembre 1991 37585

DISPOSICION FIN'L

SOLBES MIRA

(") L05ccrtificados de incxislencia de rroducción naclúnaJ cOlllendranla oportuna referen
cia ;¡l IlfO~CC1(l de qUé' ,e lrate. segun la rc!aclOn arllcrlor

?ro~e<:to

Equipo para la moderni
zación de la línea de
corte UNGERER L-16,

Instalación de maquina
para el apisonado de
pasta de brascaJe,

Modernización de! tren
de laminación en
caliente para la fabri
cación de alumbrón.

Guadairal a) Instalación para la

1

, producción de nitró~

geno gaseoso (0).
I b) Instalación para la
, aspiración y despul-

verización de humos
para hornos e1éctri~

cos y de colada (0).

LocalizaClOn

1

b) Avilés (0). 1

(canta·1

Alcalá de
(Sevilla).

Santander
brial,

Razon SOCIal

«Industria Espa~ at Alicante (0),
nola del -\Iumi-
nJO. Sociedad
Anónima»
(INESPAL).

«Nueva Montana
Quijano, Sacie·
dad Anónima».

«Siderurgica Sevi~

llana. Sociedad
Anónima>¡.

5.

7.

6.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de> JO de otruhre de /991 por fa que se dispone la
inscripción de l/na variedad de sandia en el Registro de
Variedades COII/erciales.

De conformidad can lo dispuesto en la Orden de 13 de mayo de
1986. por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
dI.' Especies Horticolas, modIficado por Ordenes de 4 de abril de 1988.
Il) de septiembre de 1988 Y 9 dejulio de 1990; teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluye y scna!a el
artículo 32 del Reglamento Genera! del RcglsIrode Variedades Comer
cialcs obra en el InsIituto Nacional de Semtllas y Plantas de Vivero.
dispongo:

l. Queda inscrita en el Registro de Vanedades ComerCiales de
Sandin la variedad que se H.-laciona:

1nscripcion provisional:

Lista B: ((King al' Heurts.).

1 La fe'cha de inscnpClon de la variedad sera la de enIrada en vIgor
de la presente Orden,

La presente Orden entrará en vigor el día Siguiente al de su
publicación en el (,Bolctin Olicial del Estado}).

~'1adrid. 10 de octubre de 1991.
Relación de Empresas

ANEXO UNICO

Al amparo de dicha diSposICIón. y dc acuerdo con los trámites
previstos en. la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19- de marzo
de 1986. las Empresas que se relacionan en el anexo unico de la presente
Resolución. encuadradas en el sector s¡derometalúrgico. soliótaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelariOS
establecidos en los citados Reares Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección Genera.l de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción de sus instalaóones presentados por las referidas Empresa.s.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3Y de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero,-las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución. en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones.
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria. Comercio y Turismo. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de inayo, y 1640/1990, de 20 de
didembrc, de los siguientes beoeficiosarancelarios:

a) Suspensión total de los' derechos aplicabksa los bienes de
equipos, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien. _

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita~
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceroS países.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada-momento
a los citados países, segun el Arancel de Aduanas español yde acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel Comunitario, establecidas
en el artículo 37 del lActa de Adhesión.

Segund.o.-~l rec~nocimie~to ~e lo~ beneficios r<:cogido~ en el art¡~
culo antenor 00 preJuzga la ineXistencia de prodUCCión oaelOnal de los
bienes objcto de la mversión, Dichos beneficios sól'o resultarán aplka~
bies si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio -de
Industria y Energía, el cual deberá ser preserrtado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicacíón de los bcncficiosQue ~
recogen en la presente Resolución.

Tcrcero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios apticados, siendoexigiples los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos,' así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contcnidas en la Circular numero 957/1987. de 5 de febrero. de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5,° de
la Orden dercfcrencia. y a efcctos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo. la presente Resoludón será
aplicable a cuantos despachos de importación se hJyan efectu<ldo con
c<lráctcr provision<ll con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estadm> para general conocim.iento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha,

Madrid. 22 de OCtubre de 199L-EI Director gener<l!. Francisco Javier
Sansa Torres.

Razón SQ{"ial Localizacion
llmo. Sr. Director general dc ProducCIones;. \fercados Agrícolas.

«Acerinox. Socie- Campo de Gibraltar
dad Anónima». (Cádiz).

Dc conformidad con lo dispueslO Cn la Orden de 28 de abril de 1975.
por la qu(' se aprobó cl Reglamento de Inscripción de Vanedades de
Tngn blando, y las Ordenes de 23 d(' mayo de 1986 y 4 de abril de 1988,
por IJS quc se modJlico el mlsmo~ temendo en cuenta que la lOformaclOn
rda{J\¡] a fas v<lncdadc$ que se lOcluyen y senab el apartado 32 del
Reglamenta General del Registro de Vanedadcs Comerciales obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

1. Quedan insenIas en el Registro de Vanedades Comerciales de
Trigo blando l:1s variedades que se re!<lcionan:

1.

2.

3.

4.

«Aluminio Espa
- ñol, Sociedad

Anónima»,
«Esteban Orbe

gozo. Sociedad
Anóni.ma».

«Fundiciones
Fumbarri,
Sociedad Coo~

pcrativa limi
tada».

San Ciprián (Lugo),

Zumárraga - (GuipÚl
coa).

Durango (Vizcaya).

Instalación de un moni~

tor de control de
estado de máquina
colada continua.

Instaladón de equipos de
enfnamiento «STAS»,

Modificación dd tren
de taminación de
redondo en caliente.

Ampliación y moderni·
zación de la linea de
moldeo.

28071 Dl? DES dc /1} de octubre de /99 j por la qUf' Sf' dispOIIf' la
1!l.'iCnpClOl1 de l'tlrtctiac/c}" c/c In,;!! Mando ('n el Rc'{isrro dc
Fancdades Comercialcs. . ~


